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Esta Entidad, en cumplimiento con lo dispuesto en el 
art. 110.3 de la Ley 48/2003, Régimen Económico de Presta-
ción de Servicios de los Puertos de Interés General; art. 18.2 
de la Ley 7/1994, de Protección Ambiental; los arts. 19 y 20 
del Decreto 292/95, Reglamento de Evaluación de Impacto 
Ambiental, y art. 13 de la Ley 8/88, de Puertos Deportivos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, somete a información 
pública la documentación precitada.

El plazo de exposición a información pública es de un (1) 
mes, contado desde el día siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto, conteniendo Anejo de Estudio de Impacto 
Ambiental, y la Memoria de la Información Pública estarán 
disponibles a examen durante el plazo de exposición, de 
9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en la 
sede central de esta Entidad, sita en C/ República Argentina, 
núm. 43 Acc., 2.ª planta, de Sevilla, y en las oficinas de la Em-
presa Pública de Puertos de Andalucía, en Punta Umbría, sitas 
en Plaza Pérez Pastor, s/n, Muelle de las Canoas.

Las alegaciones, u otras consideraciones que se deseen 
realizar en relación con el asunto, habrán de ser presentadas, 
dentro del plazo de admisión señalado, en el Registro de la 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en el horario y 
dirección señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo 
podrá enviarse por correos a la dirección de la C/ República 
Argentina, núm. 43 Acc., 2.ª planta (41011, Sevilla).

Documentación a presentar: Se presentará la documenta-
ción que se especifica en la Memoria de la Información Pública.

Sevilla, 12 de julio de 2007.- La Directora Gerente, Montserrat 
Badía Belmonte. 

 ANUNCIO de 16 de julio de 2007, de la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía, de información públi-
ca de proyecto para la tramitación de concesión admi-
nistrativa, consistente en la construcción y explotación 
de edificio destinado a sede de Asociación en el Puerto 
de Fuengirola. (PD. 3325/2007).

Anuncio de Información Pública del Proyecto presentado 
por la Asociación Sociedad de Pesca Deportiva El Puerto, 
denominado «Proyecto Básico de Sede para la Sociedad de 
Pesca Deportiva El Puerto», suscrito por el Arquitecto don 
Santiago Lloreda Márquez en enero de 2006, para la trami-
tación de concesión administrativa, en la zona de servicio del 
Puerto de Fuengirola.

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía ha resuelto 
iniciar procedimiento para el otorgamiento de concesión admi-
nistrativa en la zona de servicio del Puerto de Fuengirola, con-
sistente en la construcción y explotación de edificio destinado 
a sede social.

Esta entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 110.3 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de ré-
gimen económico y de prestación de servicios de los puertos 
de interés general, de aplicación supletoria en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, somete a información 
pública el Proyecto, presentado por el solicitante.

El plazo de exposición a información pública es de 20 días 
contados desde el día siguiente al de inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto y la Memoria de la Información Pública esta-
rán disponibles a examen durante el plazo de exposición, de  
9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en 
las oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía 
del Puerto de Fuengirola o en la sede de esta entidad, sita en 
Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª planta (41011, Sevilla).

Las alegaciones u otras consideraciones que se deseen 
realizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del 

plazo de admisión señalado, en el Registro de la Empresa Pú-
blica de Puertos de Andalucía, dispuesto en Puerto de Fuen-
girola o en la sede de esta entidad, en el horario y dirección 
señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo podrán en-
viarse por correo, pero sólo a la dirección de la Avda. Repú-
blica Argentina, 43 acc., 2.ª planta (41011, Sevilla).

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Pú-
blica que acompaña al proyecto.

Sevilla, 16 de julio de 2007.- La Directora Gerente, 
Montserrat Badía Belmonte. 

 ANUNCIO de 19 de julio de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se comunica 
a los posibles interesados en subrogarse en la titularidad 
de la vivienda de Cazalla (Sevilla) SE-0976 finca 56933, 
adjudicada en régimen de arrendamiento, la resolución 
del contrato de su titular don Mauricio Rodríguez Severo.

Se desconoce el actual domicilio de los posibles interesa-
dos en subrogarse en la titularidad de la vivienda sita en Plaza 
Juan Carlos I, 10 de Cazalla de la Sierra ( Sevilla), adjudicada 
en régimen de arrendamiento y cuyo titular, don Mauricio Ro-
dríguez Severo, ha fallecido.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se les comunica que se acuerda 
la resolución del contrato de arrendamiento de vivienda de pro-
moción pública de la provincia de Sevilla que se relacionan, 
por lo que se pone a disposición de los posibles interesados el 
expediente administrativo en la Gerencia Provincial de Sevilla, 
sita en Avda. República Argentina, núm. 25, 7.ª planta, módulo 
A, C.P. 41012, Sevilla, para su exhibición y consulta.

La mencionada resolución no agota la vía administrativa 
y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio, conforme a los arts. 114 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 19 de julio de 2007.- El Director, por delegación 
(Resolución de 1.4.2003), la Gerente Provincial, Lydia Adán 
Lifante. 

 ANUNCIO de 24 de julio de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan, propuesta de 
Resolución recaída en expedientes de desahucio admi-
nistrativo sobre viviendas de protección oficial de pro-
moción pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados, que en el expediente de 
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desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado Propuesta 
de Resolución, de 23.7.2007, en la que se propone la resolu-
ción contractual y el desahucio por infracción de la normativa 
de Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

La Propuesta de Resolución, se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal 
Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, 
Sevilla, así como la totalidad del expediente administrativo.

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados po-
drán formular alegaciones contra la propuesta de resolución.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda. 

Matrícula Municipio (Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario
SE-0029 POLIGONO SUR (SEVILLA) 1430 C/ Estrella del Mar, Bloque 2, 2º B MANUEL MIGUEZ JIMÉNEZ

SE-0029 POLIGONO SUR (SEVILLA) 1438 C/ Estrella del Mar, Bloque 2, 4º B DOLORES ADAME BESONIA

SE-0029 POLIGONO SUR (SEVILLA) 1439 C/ Estrella del Mar, Bloque 2, 4º C ANTONIO PEREZ MOLINA

SE-0029 POLIGONO SUR (SEVILLA) 1441 C/ Casa de Dios, Bloque 1, 1º A MILAGROS RUIZ FERRER

SE-0029 POLIGONO SUR (SEVILLA) 1443 C/ Casa de Dios, Bloque 1, 1º C CONCEPCIÓN JIMÉNEZ RUÍZ

SE-0029 POLIGONO SUR (SEVILLA) 1444 C/ Casa de Dios, Bloque 1, 1º D JUAN M. VARGAS VARGAS

SE-0029 POLIGONO SUR (SEVILLA) 1447 C/ Casa de Dios, Bloque 1, 2º C MARÍA HUETE HIGUERA

SE-0029 POLIGONO SUR (SEVILLA) 1450 C/ Casa de Dios, Bloque 1, 3º B AGUSTIN MONTAÑO RIVERO

SE-0029 POLIGONO SUR (SEVILLA) 1451 C/ Casa de Dios, Bloque 1, 3º C ANGELES MORENO DOMÍNGUEZ

SE-0029 POLIGONO SUR (SEVILLA) 1460 C/ Estrella del Mar, Bloque 4, 1º D BERNARDINO MOLINA CORTES

SE-0029 POLIGONO SUR (SEVILLA) 1459 C/ Estrella del Mar, Bloque, 4, 1º C MANUEL CABELLO QUINTERO

SE-0029 POLIGONO SUR (SEVILLA) 1465 C/ Estrella del Mar, Bloque 4, 3º A CARMEN MORÁN ARRANZ

Sevilla, 24 de julio de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

 ANUNCIO de 26 de julio de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
doña Amparo Vicente Fernández, propuesta de Resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Amparo Vicente Fernán-
dez, cuyo último domicilio conocido estuvo en Linares (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra Amparo Vicente 
Fernández, DAD-JA-06/121, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo JA-0977, finca 44899, sita en calle Tirso de Molina, 10, 
7.º C, de Linares (Jaén) se ha dictado Propuesta de Resolución 
de 25.7.2007 en el que se le imputa una causa de resolución 
contractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente 
en nuestra Comunidad: Ocupar una vivienda o sus zonas co-
munes sin título legal para ello. Artículo 15, apartado 2, letra f) 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

Sevilla, 26 de julio, de 2007.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 27 de julio de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Fernando Moreno Hernández, propuesta de resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Fernando Moreno Hernán-
dez, cuyo último domicilio conocido estuvo en Linares (Jaén)

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra Fernando Moreno 
Hernández, DAD-JA-06/125, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo JA-0977, finca 45051, sita en Plaza José Zorrilla, 3, 
3.º A de Linares (Jaén) se ha dictado Propuesta de Resolución 
de fecha 25.7.2007, en la que se le imputa una causa de re-
solución contractual y desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad: Ocupar una vivienda o sus zo-
nas comunes sin título legal para ello. Artículo 15, apartado 2, 
letra f) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La propuesta de resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

Sevilla, 27 de julio, de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz, el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 
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